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ACTA SESIÓN ORDINARIA NMSO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA ALEMANA.

DE FECHA 19 DE JUNIO DEL 2020.

El señor Alcalde, siendo las 10 horas con 46 minutos, en nombre de Dios da inicio a

la sesión ordinaria número 130 del Concejo Municipal de Villa Alemana, mediante video

conferencia, a la que asisten los concejales, señor Antonio Barchiesi Ferrari, señor

Claudio De La Horra Donoso, señor Raúl Alvear Guerra, señora Carolina Pfaff Rojas,

señor Raúl Bustamante Bertoglio, señora Juana Tapia Gaete, señor Marcelo Valderrama

Magna; y señor Alvaro Brauchi González.

Asisten los funcionarios municipales, señor Marcelo Paredes Romero,

Administrador Municipal Subrogante, señora Florinda Muñoz San Martín, Directora

Dirección de Rentas Municipales; señor Jorge Jorquera Ortiz, Director de Obras

Municipales; señor Carlos Aguirre Asencio, Secretario Comunal de Planificación; señor

Jorge Torres Jaña, Director Subrogante del Departamento Jurídico; señor Nelson Estay

Molina, Director de la Dirección de Desarrollo Comunitario; y el señor Fernando Hudson

Soto, Secretario General de la Corporación Municipal para el Desarrollo Social de Villa

Alemana.

I. CUENTA DEL PRESIDENTE.

El señor Alcalde, señala en cuenta del Presidente, "les informó a los señores

concejales lo siguiente:

1. Respecto de los avances en la construcción del Hospital de Marga Marga, les puedo

informar que el 96 por ciento del cierre perimetral provisorio está levantado. Ya se

iniciaron los primeros movimientos de tierra, realizando cortes de excavación. Esos

trabajos han avanzado en un 16.54 por ciento. También se iniciaron los trabajos de

perforación e inyección, con un avance del 7.13 por ciento.

2. Siguiendo en materia de salud, en relación a la experiencia de las residencias

sanitarias, la aplicación del protocolo ha sido expedito para los 3 equipos COVID-19
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que tiene nuestra Dirección de Salud. Dichos equipos evalúan las necesidades de

aislamiento, esperando un máximo de 2 horas para materializar el traslado a las

residencias existentes, en especial, en la ciudad de Viña del Mar, a través de una

ambulancia en horario hábil y, posteriormente, en la correspondiente al SAPU a partir

de las 17:00 horas diariamente. Desde Villa Alemana, 18 personas contagiadas han

sido trasladadas a residencias sanitarias, al día de hoy.

3. En deportes, comentarles que El día 15 de junio, se cerró el plazo de encuesta oniine

implementada para potenciar la planificación y gestión deportiva en la comuna de

Villa Alemana, a través del Plan Comunal de actividad física y deportes. Votaron 385

personas y el Ministerio de Deportes nos ha informados que el número de encuestas

respondidas es válida para extraer información comunal. Ahora estamos a la espera

del informe que emitirá dicho organismo de estado.

4. En materia ambiental, la DAM está trabajando en un Plan piloto de recolección

diferenciada apuntando a la economía circular, esto para incentivar el reciclaje de

elementos orgánicos e inorgánicos aportando así con la sustentabilidad de los

recursos en la comuna de Villa Alemana. Los beneficios que aportará este plan piloto

será disminuir la disposición final, apuntando a una economía circular, que incluya

recicladores bases de la comuna.

5. Asimismo, la dirección ambiental está trabajando fuertemente en la fiscalización

ambiental y en el acercamiento a la comunidad. Temáticas recurrentes que son

abordada en este trabajo de terreno son: talas de bosque nativo no autorizadas,

basurales clandestinos y vertimiento de aguas grises y negras en causes de estero.

6. Finalmente indicar que los funcionarios de esta dirección tendrán una Capacitación

en normativa Ley 20283 de protección bosque nativo, con el objeto de que se

obtengan las competencias en la fiscalización o recepción de denuncias referente a

la intervención de bosque nativo, bosque exótico y especies protegidas.

7. La oficina de tenencia Responsable adquirió un Furgón de carga Institucional para

funcionar como Clínica Veterinaria. Esta adquisición tiene por objeto otorgar servicios

de esterilizaciones masivas, control y prevención de enfermedades zoonoticas en la
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población canina y felina de la comuna de forma oportuna. El monto de inversión es

de $81.732.000.

8. Finalmente, la Oficina Fomento Productivo junto a la unidad de fiscalización,

medioambiente y seguridad pública, están realizando una labor preventiva en 12

ferias libres de la comuna. La iniciativa es buscar aplicar protocolos de seguridad y

prevención en la compra-venta de frutas y verduras.

En la instancia hemos entregando alcohol gel, guantes y mascarillas además de

material educativo de la ordenanza que obliga el uso de mascarilla y copia del

"Instructivo Sanitario COVID-19 para Ferias Libres.

Siempre en cuenta del presidente les voy a dar las respuestas a las preguntas que

los concejales hicieron en la sesión anterior, el concejal Bustamante consultó

respecto de la construcción del CESFAM Las Vegas, la respuesta es que esta

información será entregada por el secretario general de la Corporación Municipal en

los plazos correspondientes.

El concejal Claudio De La Horra solicitó qué el Concejo Municipal envié una carta al

Intendente y al Presidente de la República solicitando la cuarentena para nuestra

comuna, y que ella sea avisada con anterioridad. La respuesta es qué he encomendado

la redacción de una carta de las características solicitadas.

El concejal Marcelo Valderrama solicita respuesta de dos solicitudes de

contribuyentes respecto del local de áridos esquina de calle Alejandro Peralta y Troncos

Viejos, ia respuesta estimado Marcelo es se hace presente que el local ha sido

fiscalizado en varias oportunidades quedando citado a la unidad de rentas para

regularizar sus permisos, lo que según lo informaron hasta la fecha no ha ocurrido y

debido a ello he solicitado a rentas que se clausure el local".

El concejal Valderrama, señala "respecto al tema del COVID-19, estaba planteando

usted en su cuenta de presidente Alcalde, quería hacer una consulta respecto a la

residencia, porque bien es sabido que los casos de nuestra zona, de nuestra comuna se

están derivando a las residencias que existen en este minuto en Viña del Mar, que son el
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Hotel O'Higgins. Hotel Queen Roya! y el Hotel Gala, sin embargo quería consultarle sí

hay alguna gestión por parte de municipio, sé que hay algunas conversaciones, pero me

gustaría que usted me lo pueda aclarar, respecto a la apertura de una residencia sanitaria

en Villa Alemana, porque Olmué está abriendo una".

El señor Alcalde, manifiesta "le daré la respuesta, pero como no está en tabla,

quiero respetar la tabla, la respuesta se la daré con posterioridad en relación a este tema,

ya que estamos trabajando en eso".

II. APROBACION DE ACTA SESIÓN ORDINARIA NÚIVIERO 128 Y

EXTRAORDINARIA NÚMERO 33.

Se aprueban sin observaciones las actas de la sesión ordinaria número 128, y

extraordinaria número 33, del Concejo Municipal.

III. TABLA ORDINARIA.

1. Aprobación de aporte complementario sin costo de Empresa SERMECOOP

para los asegurados, consistente en otorgamiento de cobertura para gastos

hospitalarios relativos al COVID-19.

El señor Alcalde, indica "para este efecto SERMECOOP creara una prestación

especial, solo para atenciones hospitalarias con diagnostico COVID-19, entregando una

cobertura del 100%, con un tope anual de 30 UF por beneficiario, que será totalmente

independiente, al ítem hospitalario habitual del plan de cobertura señalado en el contrato,

no afectando la siniestralidad de la Empresa.

El señor Secretario Municipal, indica "debido a que el monto del contrato supera las

500 UTM, se requiere para este acuerdo un quorum de mayoría absoluta, es decir se

requiere de 5 votos favorables".

El concejal Brauchi, señala "Alcalde respecto a este tema quisiera para que
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conversemos los temas en términos claros, más que una donación según lo que

entiendo, este es un beneficio adicional que está otorgando esta empresa aseguradora,

con un beneficio de hasta $200.000.000 de pesos, con un tope por beneficiario de 30 UF

en el caso puntual de hospitalización, entiendo que se tiene que aprobar porque es una

licitación que se aprobó con ciertas condiciones y beneficios adicionales, y que tiene un

tope de $200.000.000 para todo lo que tengan cobertura con esta empresa y además se

entrega una bonificación de hasta 30 UF en el caso de hospitalización por COVID para

que lo señalemos puntualmente y quede así reflejado, me parece que hay que hacer ese

alcance".

El concejal De La Horra, indica "este tema fue tratado en una reunión de comisión

de finanzas presidida por la concejala Juana Tapia, en donde asistió también de parte del

municipio Don Marcelo Paredes, Don Jorge Torres, y Don Ignacio Rocco; y se trata esta

situación que como se señala, va en directo beneficio de nuestros funcionarios respecto

sobre todo de la situación de pandemia que hoy día existe en el mundo, a mí me gustaría

que don Jorge Torres pudiese aclarar cómo se planteó también dentro de la reunión, en

el sentido que quede en acta sobre el ajuste que tiene esto en la actual norma respecto

del ítem que son beneficios adicionales, porque no es una donación sino que es como se

explica un beneficio adicional, si usted tuviera a bien Alcaide que don Jorge Torres

pudiese explicar esta situación de beneficio para nuestro municipio y nuestros

trabajadores".

El Director de Jurídico, don Jorge Torres, por fallas en la conexión no puede

intervenir, por lo tanto intervendrá don Marcelo Paredes R.

Don Marcelo Paredes, Administrador Municipal, señala 'Alcalde respecto de lo que

planteó el concejal De La Horra y el concejal Brauchi en la reunión que tuvimos de

comisión, efectivamente se indicó ya que posterior a la firma del contrato que fue

aprobada por parte del Concejo Municipal en la última sesión, se consultó por parte del

bienestar municipal respecto de la cobertura en razón al COViD-19, la información que

entregó SERMECOOP es que se tiene una cobertura a exámenes, fundamentalmente

cobertura por un porcentaje a este valor e indicaron que estaban en condiciones de hacer

un aporte adicional para todos los asegurados de la municipalidad, y obviamente del área

de salud de la Corporación, son todos los miembros del bienestar municipal, y ese aporte
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está como usted lo leyó Alcalde en los porcentajes de 100% de cobertura hospitalaria

hasta un tope de 30 UF, y qué es sin costo adicional para los funcionarios ni para la

municipalidad, no se cancela adicional, ni un cobro, no se descuenta por planillas al

funcionario algo adicional, es parte y por decirlo así de la misma cobertura que tiene hoy

esta entidad aseguradora".

El señor Alcalde, indica "hay que entender la palabra donación, cualquiera sea la

donación, sea de servicio, sea de prestación, en dinero efectivo o en especies, tiene que

pasar por el concejo, cuando es mayor a 500 UTM, y cualquier donación en general, y

esta no es la excepción, hoy día esa entrega de servicio es una donación a la

Municipalidad, Cuando es algo extra al contrato, se le podrá poner otro nombre si

quieren, pero es una donación, sin costo".

El concejal De La Horra, manifiesta "solamente una precisión porque hablamos de

los trabajadores municipales que entiendo son los de planta y a contrata, yo creo que

tenemos que ver como Municipio como generamos esta cobertura a los trabajadores a

honorarios, porque entiendo que ellos no entran en esta donación, por ende quedan en

una situación distinta, por lo tanto ahí yo les solicito que se pueda estudiar alguna forma o

formula respecto también de lo que son nuestros trabajadores a honorarios".

El señor Alcalde, procede a someter a votación el punto número uno.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se adoptó por unanimidad de los conceiales. con el voto favorable del Alcalde,

el siguiente acuerdo:
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Aprobar el aporte complementario sin costo de la empresa Cooperativa de

Servicios Médicos SERMECOOP Ltda.. en el marco de la Propuesta Pública

N°25/2020 "SEGURO DE SALUD COMPLEMENTARIO Y DE VIDA PARA LA

UNIDAD DE BIENESTAR DE LA I. MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEMANA",

consistente en el otorgamiento de cobertura para gastos hospitalarios

relativo al COVID-19. por un monto de $200.000.000 (doscientos millones de

pesos), según documento adiunto.

Corresponderá al Departamento Jurídico, redactar el anexo de contrato

respectivo, estando facultado para incorporarle todas aquellas cláusulas que

meior resguarden los intereses Municipales".

2  Aprobación de establecimiento de prohibición sobre inmueble municipal, para

postulación a subsidio Art.27° del DS N° 27 (V y U), del año 2016, para permitir

la construcción de la sede social de la Junta de Vecinos General Baquedano.

El señor Alcalde, procede a someter a votación el punto número dos.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se adoptó por la unanimidad de los conceiales. con el voto favorable del

Alcalde, el siguiente acuerdo:

• Aprobar constituir a favor del Servicio de la Vivienda v Urbanización V Región

ÍSERVIU). prohibición de gravar v enaienar v de celebrar acto o contrato
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alguno que importe la cesión de uso v goce, sea a título gratuito u oneroso,

sin previa autorización escrita de dicho Servicio, por un plazo de 10 años,

respecto del inmueble de propiedad municipal, ubicado en calle Freíre N° 250

Peña Blanca, que corresponde a "Área de Equipamiento", del Plano N" 891

del año 2000. del Registro de Documentos e inscrito a favor del Municipio a

Fojas 764 vta. Número 1225 del año 2002. del Registro de Propiedad todos del

Conservador de Bienes Raíces de Villa Alemana. Dicha Prohibición deberá ser

inscrita en el respectivo Registro del Conservador de Bienes Raíces de Villa

Alemana, para la ejecución del Provecto denominado "Construcción Sede

Social JJ.VV. General Baguedano" que se desarrolla en el sector.

• Corresponderá a la Unidad de Asesoría Jurídica, redactar los documentos

respectivos, estando facultada para incorporarle todas aquellas cláusulas que

mejor resguarden los intereses municipales.

3. Aprobación de establecimiento de prohibición sobre inmueble municipal, para

postulación a subsidio Art.27° del DS 27 (V y U), del año 2016, para permitir

la construcción de la sede social de la Junta de Vecinos Viñas y Canteras.

El señor Alcalde, procede a someter a votación el punto número tres.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se adoptó por la unanimidad de los concejales, con el voto favorable del

Alcalde, el siguiente acuerdo:
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Aprobar constituir a favor del Servicio de la Vivienda v Urbanización V Región

(SERVIU). prohibición de gravar v enajenar v de celebrar acto o contrato

alguno que importe la cesión de uso v goce, sea a título gratuito u oneroso,

sin previa autorización escrita de dicho Servicio, por un plazo de 10 años,

respecto del inmueble de propiedad municipal, ubicado en Pasaie Miguel

Ángel N** 116. Coniunto Habitacional Villa Roma, gue corresponde al Lote 57

de la Manzana "D" denominada "Área de Equipamiento Comunitario", del

Plano N° 741 del año 2002. del Registro de Documentos e inscrito a favor del

Municipio a Foias 898. Número 1452 del año 2002. del Registro de Propiedad

todos del Conservador de Bienes Raíces de Villa Alemana. Dicha Prohibición

deberá ser inscrita en el respectivo Registro del Conservador de Bienes

Raíces de Villa Alemana, para la eiecución del Provecto denominado

"Construcción Sede Social JJ.W. Viñas v Canteras" que se desarrolla en el

sector.

Corresponderá a la Unidad de Asesoría Jurídica, redactar los documentos

respectivos, estando facultada para incorporarle todas aquellas cláusulas que

meior resguarden los intereses municipales.

Aprobación de establecimiento de prohibición sobre inmueble municipal, para

postulación a subsidio Art.27° del DS N° 27 (V y U), del año 2016, para permitir

la Ejecución del proyecto denominado "Construcción Recinto Comunitario

Junta de Vecinos Nuevo Amanecer".

El señor Alcalde, procede a someter a votación el punto número cuatro.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.
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El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se adoptó por la unanimidad de los concejales, con el voto favorable del

Alcalde, el siguiente acuerdo:

•  Aprobar constituir a favor del Servicio de la Vivienda v Urbanización V

Región (SERVIU). prohibición de gravar v enalenar v de celebrar acto o

contrato alguno gue importe la cesión de uso y goce, sea a título gratuito u

oneroso, sin previa autorización escrita de dicho Servicio, por un plazo de 10

años, respecto del inmueble de propiedad municipal, ubicado en calle

Caupolicán N'^ 1089 del Coniunto Habitacional Electricoop. gue corresponde

al Lote denominado "Eguipamiento Comunitario", del Plano N° 928 del año

1982. del Registro de Documentos e inscrito a favor del Municipio a Foias

1370 Número 2297 del año 2009. del Registro de Propiedad, todas del

Conservador de Bienes Raíces de Villa Alemana. Dicha Prohibición deberá

ser inscrita en el respectivo Registro del Conservador de Bienes Raíces de

Villa Alemana, para la eiecución del Provecto denominado "Construcción

Recinto Comunitario Junta de Vecinos Nuevo Amanecer" oue se desarrolla

en el sector.

•  Corresponderá a la Unidad de Asesoría Jurídica, redactar los documentos

respectivos, estando facultada para incorporarle todas agüellas cláusulas

gue meior resguarden ios intereses municipales.

Aprobación de establecimiento de prohibición sobre inmueble municipal, para

postulación a subsidio Art.27° del DS N" 27 (V y U), del año 2016, para permitir

la Ejecución del proyecto denominado "Ampliación Sede Social Centro de

Discapacitados Físicos".

El señor Alcalde, procede a someter a votación el punto número cinco.

El concejal Barchiesi, aprueba.
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El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se adoptó por unanimidad de los concejales, con el voto favorable del Alcalde,

el siguiente acuerdo:

•  Aprobar constituir a favor del Servicio de ia Vivienda v Urbanización V

Región fSERVIU). prohibición de gravar v enajenar v de celebrar acto o

contrato alguno gue importe la cesión de uso v goce, sea a título gratuito u

oneroso, sin previa autorización escrita de dicho Servicio, por un plazo de 10

años, respecto del inmueble de propiedad municipal, ubicado en calle Los

Espinos N° 337. gue corresponde al Lote N°170. del Plano N° 270 del año

1966. del Registro de Documentos de! Conservador de Bienes Raices de

Limache e inscrito a favor del Municipio a Foias 548 Número 897 del año

1998. de! Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Villa

Alemana. Dicha Prohibición deberá ser inscrita en el respectivo Registro del

Conservador de Bienes Raíces de Villa Alemana, para la ejecución del

Provecto denominado "Ampliación Sede Social Centro de Díscapacítados

Físicos" gue se desarrolla en el sector.

•  Corresponderá a la Unidad de Asesoría Jurídica, redactar los documentos

respectivos, estando facultada para incorporarle todas agüellas cláusulas

gue mejor resguarden los intereses municipales.

Aprobación de establecimiento de prohibición sobre inmueble municipal, para

postulación a subsidio Art.27® del DS N® 27 (V y U), del año 2016, para permitir
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la construcción de la sede social de la Junta de Vecinos Conjunto

Habitacional El Bosque.

El señor Alcalde, procede a someter a votación el punto número seis.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se acuerda por la unanimidad de los concejales, con el voto favorable del

Alcalde, el siguiente acuerdo:

•  Aprobar constituir a favor del Servicio de la Vivienda v Urbanización V

Región fSERVIUL prohibición de gravar v enaienar v de celebrar acto o

contrato alguno gue importe la cesión de uso v goce, sea a título gratuito u

oneroso, sin previa autorización escrita de dicho Servicio, por un plazo de 10

años, respecto del inmueble de propiedad municipal, ubicado en calle El

Bosgue N" 058. Conjunto Habitacional El Bosgue. gue corresponde a "Área

de Eguipamiento". del Plano N° 1226 del año 2003. del Registro de

Documentos e inscrito a favor del Municipio a Fojas 356 Numero 594 del año

2009. del Registro de Propiedad todos del Conservador de Bienes Raices de

Villa Alemana. Dicha Prohibición deberá ser inscrita en el respectivo

Registro del Conservador de Bienes Raíces de Villa Alemana, para la

eiecución del Provecto denominado "Construcción Sede Social JJ.W.

Conjunto Habitacional El Bosgue" gue se desarrolla en el sector.
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Corresponderá a la Unidad de Asesoría Jurídica, redactar los documentos

respectivos, estando facultada para incorporarle todas aquellas cláusulas

que mejor resguarden los intereses municipales.

7. Aprobación de estabiecimiento de prohibición sobre inmueble municipal, para

postulación a subsidio Art.27° del DS N° 27 (V y U), del año 2016, para permitir

la construcción de la sede social de la Junta de Vecinos MIRAVALLE.

El concejal Brauchi, manifiesta "enmarco lo mismo, como sé que vamos a votar una

última prohibición de limitación, hacer una aclaración que creo que es importante, yo creo

que todos nos alegramos porque se puedan ir materializando estos sueños, estos

proyectos que son anhelos de todas las juntas de vecinos y de organizaciones sociales

que se han beneficiado, pero también hay que dejar algo claro en cuanto a lo engorroso y

lento que es la tramitación de estos proyectos, porque lamentablemente un país

centralizado como el nuestro, si usted mira la fecha donde el municipio postuló ya va a

ser más de un año oasi en qué el municipio logro esta postulación, y el Ministerio

resuelve 6 meses después, y seis meses después recién envían esta prohibición, el

vecino no tiene porqué entender que espera un año, y ahí la respuesta está en que en un

país centralizado como este, hoy día nosotros tenemos que agradecer al papa estado

que ha centralizado todo en el SERVIL!, y hace que todas las comunas del país postulen

al fondo del SERVYU nacional y que lo distribuyen desde 4 cuadras de donde está la

moneda, desde ahí se distribuyen los fondos a las regiones, y ahí podemos postular,

entonces sí usted lo ve operativamente donde el municipio al final termina diciendo

nosotros damos la cara de porque el trámite se demora un año, pero es producto

justamente de esto, de que se postuló en agosto del año pasado, se aprobó la

postulación y recién en febrero llega la resolución, recién ahora podemos hacer este

comodato, así que si lo vemos desde ese punto de vista es una crítica no al municipio

sino que a la estructura en qué nos vemos inmersos, y donde administramos tanta

pobreza, que los recursos hay que ir a, y para que lo digamos de una forma coloquial

mendigarlos a los Ministerios, y al SERVIL!, para que nos distribuyan recursos para que

hacer este ejercicio, junto a la alegría que genera a los vecinos de ir concretando, dejar

claro que estos procesos dependen de la estructura centralizada que tenemos".
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El señor Alcalde, procede a someter a votación el punto número siete.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se acuerda por la unanimidad de los concejales, con el voto favorable del

Alcalde, el siguiente acuerdo:

•  Aprobar constituir a favor del Servicio de ia Vivienda v Urbanización V

Región (SERVIL!), prohibición de gravar v enajenar v de celebrar acto o

contrato alguno gue importe la cesión de uso v goce, sea a título gratuito u

oneroso, sin previa autorización escrita de dicho Servicio, por un plazo de 10

años, respecto del inmueble de propiedad municipal, ubicado en Pasaje

Atalava N° 2049 del Conjunto Habitacional Comité San Román II Etapa, gue

corresponde al Lote "Área de Eguípamíento 2". del Plano N° 816 del año

2003. del Registro de Documentos e Inscrito a favor del Municipio a Fojas

900 Número 1499 del año 2009. del Registro de Propiedad, todas del

Conservador de Bienes Raíces de Villa Alemana. Dicha Prohibición deberá

ser inscrita en el respectivo Registro del Conservador de Bienes Raíces de

Villa Alemana, para la ejecución del Provecto denominado "Construcción

Sede Social para la Junta de Vecinos Miravalle" gue se desarrolla en el

sector.

•  Corresponderá a la Unidad de Asesoría Jurídica, redactar los documentos

respectivo, estando facultada para incorporarle todas agüellas cláusulas gue

mejor resguarden los intereses municipales.
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3. Aprobación de solicitud de Patente de Alcohol, a nombre de Alexander

Andrés Orrego Meza (Deposito de bebidas alcohólicas A).

La concejaia Tapia, indica que analizaron los antecedentes, y esta toda la

documentación al día, por lo tanto está para ser aprobada esta solicitud de patente de

alcohol.

El señor Alcalde, procede a someter a votación el punto número ocho.

El concejal Barchiesl, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejaia Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejaia Pfaff, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchí, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se acuerda por unanimidad de conceiales. con el voto favorable del Alcalde,

otorgar patente de alcohol, de Giro Depósito de Bebidas Aicohólicas A), a nombre

de don ALEXANDER ANDRES ORREGO MEZA. Rut N°16.972.200-5. ubicada en

Avenida Valparaíso N''1349 local AL Villa Alemana.

9. Aprobación de proyecto de acuerdo de entrega de comodato al Club

Deportivo Iván Mayo.

El Alcalde, indica "este comodato se propone entregarlo por 20 años, y será

destinado por el Club Iván Mayo a la habilitación de un Centro Deportivo. Señala aquí hay

un error de tipeo, pues yo había instruido que fuera por 30 años, esto ya que si estos

quisieran postular a algún fondo, se les exige que sea por 25 años o algo similar".
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El concejal Valderrama, manifiesta "analizando la propuesta de comodato quiero

felicitar al club Iván Mayo y este año cumplió 82 años hace poquito, y agradeciendo la

disposición de municipio quiero recordar que tradicionalmente, y en otras oportunidades

nosotros hemos extendido comodatos por más cantidad de años, sobre todo pensando

en que el Club en este minuto es un Club que no tiene sede propia, y lo más probable

que este comodato, qué es el terreno en que está precisamente al lado de la cancha de

Bertone, pudiese ser utilizado para un futuro proyecto de sede del club, por lo tanto

Alcalde yo le pediría ya que se hizo la consideración del tema del plazo, quizás poder

estudiar la posibilidad de que el comodato pudiese ser por 50 años, yo creo que lo hemos

hecho antes y no creo que los colegas se opongan a esto".

El señor Alcalde, señala "efectivamente Don Marcelo yo pongo una cantidad de

años digamos necesaria solamente, pero siempre el concejo ha pedido ampliación de

plazo a 50 años en la mayoría de los comodatos".

El concejal De La Horra, señala "este tema también fue tratado en la reunión de

comisión, especificar que este terreno que está en la Avenida Bernardo Leighton 1471,

lote 2, parcela 6, con una superficie de 4267 metros cuadrados, y que en este sentido

nosotros también en la reunión del día miércoles y posteriormente con la concejala Juana

Tapia dentro de lo que es la misma comisión de deporte, hemos pensado que justamente

dado que no solamente es la construcción de una sede del club, que dicho sea de paso

como señaló el concejal Valderrama estuvo de aniversario hace pocos días, sino que es

todo un centro deportivo que está planificado ahí, sería importante poder aumentar el

número de años, en la reunión se habló de 30 años no de 20, pero si esto el concejo lo

tiene a bien plantear que se haga a 50 años como se ha hecho en otras ocasiones, y

dado que hay un proyecto detrás de esta solicitud de comodato por parte del club Iván

Mayo, yo creo que deberíamos al tiro cambiar esta situación y extenderlo a 50 años como

una forma también de poder dejar claramente establecido de que ahí de echó el club no

solamente vía proyecto, sino que vía su propia gestión va a realizar obras que van a

quedar para esta institución perse, por ende creo que es una buena señal desde el punto

de vista del Concejo Municipal ampliar el número de años, que ojo originalmente se habló

de 30 no de 20 años, por ende si se aumenta a 50 años yo creo que no habría alguna

posición en contra dentro del Concejo Municipal respecto de eso, y felicitaciones al Club y

Iván Mayo".



295 4

La concejal Pfaff, manifiesta "acá lo que yo quería más o menos decir lo que ha

manifestado usted primero y que repitió después el concejal, y que tenia que ver con la

ampliación, yo estaría 100% de acuerdo y felicitar al Club Iván mayo por los 82 años,

pero también recordar que no es porque si aumentarle a 50 años, es porque hay muchos

proyectos que algunos son de envergadura, y si son importantes piden que tenga 50

años de comodato, es por ello que yo me sumo absolutamente a su sugerencia, a su

decisión Alcalde".

El señor Alcalde, indica "gracias Carolina, si el concejo asi lo decide propongo este

comodato entregarlo por 50 años al club deportivo Iván Mayo".

El concejal Brauchi, señala "por supuesto que yo estoy de acuerdo con la

modificación asi que son 50 años, y que con la venia del Director de jurídico podríamos

hacerlo, si la semana pasada transformamos una prórroga de un contrato a una

contratación directa, creo que en este acto podríamos modificar el plazo de los años, yo

creo que con esa venia no habría ningún inconveniente de que se haga hoy día esto

durante el concejo, yo entiendo que se puede, por lo tanto si jurídico lo valida no veo

ningún inconveniente".

El Director de Jurídico, don Jorge Torres Jaña, indica "en la medida de que el

concejo acuerde modificar la propuesta del Alcalde es perfectamente posible hacerlo,

además qué se trata de una sesión ordinaria en la cual se pueden tratar todos los temas,

no así en los extraordinarias que tiene limitaciones".

El señor Alcalde, consulta a jurídico "¿es necesario primero votar el cambio a 50

años y después votar la aprobación del comodato o se puede votar directamente las dos

cosas?

El Director de Jurídico don Jorge Torres Jaña, manifiesta "en ánimo de los

principios de la celeridad de los procesos administrativos, pienso que es innecesario

Alcalde, porque todos han comprendido el cambio del proyecto de acuerdo".

El señor Alcaide, señala "entonces yo voy a decir aprobación del proyecto de

cambio a 50 años y del proyecto de entrega del comodato"
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Se procede a la votación:

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se adoptó por unanimidad de los concejales, con el voto favorable del Alcalde,

el siguiente acuerdo:

•  Aprobar la entrega en comodato al Club Deportivo Iván Mayo, del inmueble

de propiedad municipal ubicado según sus títulos en Avenida Vicepresidente

Bernardo Leíqhton Guzmán. actualmente N** 1471, comuna de Villa Alemana,

que corresponde al Lote 2A singularizado en el Plano archivado balo el N°

1813 en el Registro de Documentos del año 2014 e inscrito a favor de la

Municipalidad a Fojas 1819 Número 2953 de! Registro de Propiedad del año

2015. ambos del Conservador de Bienes Raíces de Villa Alemana: el

Inmueble será destinado por la mencionada Organización Comunitaria, para

la habilitación de un Centro Deportivo, donde realizar actividades deportivas

y comunitarias. El Plazo del comodato será de 50 años.

•  Corresponderá al Departamento Jurídico, redactar el contrato respectivo,

estando facultado para incorporarle todas agüellas cláusulas gue meior

resguarden los intereses Municipales".
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10. Entrega de Ord. N®412 de Secretaría Comunal de Píaniflcación, mediante el

cual se adjunta informe de las publicaciones y adjudicaciones de licitaciones,

realizadas durante el periodo comprendido entre el 1*" y el 12 de Junio del

2020, a través del Portal Mercado Publico. Además se señala que durante el

periodo mencionado precedentemente, no se realizaron contrataciones

directas.

Se informa que la documentación se remitió a las señoras y señores concejales con

la Tabla.

IV. CUENTA DE COMISIONES.

No hay.

V. HORA DE INCIDENTES.

"Los Señores Concejales podrán referirse a las materias anotadas previamente con

el Secretario Municipal, las que, dependiendo de su naturaleza, serán respondidas

posteriormente formalmente, solicito respetar los minutos máximos asignados a esta

sección del Concejo por el reglamento de sala".

Concejal Marcelo Valderrama Magna

Balance social por lluvias:

Señala "gracias Alcalde bueno antes de mencionar lo que quiero resaltar, quisiera

por favor Alcalde que usted hiciera extensiva la felicitación al Departamento Social del

municipio, por el trabajo que se realizó en el último sistema frontal que azotó gran parte

de la región y de la comuna, usted hizo un balance en su cuenta del presidente, pero

quisiera también que nos pudiesen entregar vía correo electrónico el balance que tiene

social, respecto de los casos que están afectados y de damnificados, dentro del contexto

de este sistema frontal, yo estuve en contacto durante esos días con la asistente social y

sé que estuvieron trabajando en terreno, y por eso Alcalde, resaltar el trabajo que

realizaron y solicitar por cierto un tipo de informe de los casos que se pudiesen haberse
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generado en esos días Alcalde".

El señor Alcalde, indica "vamos a dar esta información cuando corresponda,

muchas gracias señores concejales".

El señor Alcalde, en nombre de Dios, siendo las 11 horas con 40 minutos levanta la

sesión ordinaria número 130 del Concejo Municipal de Villa Alemana.

SECRET/V
municipal

ROBERTO VASQUEZ HIDALGO

Secretario de Actas

PATRICIO TORRES PALOMINOS

Secretario Municipal


